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Referencia:  CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE DIVORCIO 

MATRIMONIO CIVIL, DISOLUCIÓN Y  
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL   

Nº de proceso: 2021-244 

Demandante: HERBERT MUÑOZ BOHÓRQUEZ 
Demandada: LINA PAOLA MARTÍNEZ CARDONA 
 
 
 
Respetada  Doctora: 

 

ELSA ROCIO ARCILA GÓMEZ, mayor de edad, vecina de este 
municipio, residente en Bogotá D.C.; identificada con la cédula de 
ciudadanía  24.645.070, Abogada en Ejercicio, portadora de la T.P.  

N° 179.093  del  Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderada de la señora  LINA PAOLA MARTÍNEZ CARDONA, 
persona mayor,   identificada  con la  cédula de  ciudadanía  N° 
1.014.213.808,  vecina de este municipio, dentro del Proceso de la 
Referencia, por medio del presente escrito, me permito dar 
Contestación a la Demanda incoada por la señor  HERBERT 

MUÑOZ BOHÓRQUEZ, dentro del término legal de la siguiente 
forma: 
 
  
I. EN CUANTO A LOS HECHOS. 
A LA PRIMERA. ES CIERTO: Que mi poderdante y el demandante  

señor  HERBERT MUÑOZ BOHÓRQUEZ, contrajeran matrimonio. 
 
A LA SEGUNDA. ES PARCIALMENTE CIERTO: ES CIERTO que mi 
representada y el demandante procrearon un hijo, el menor 
MATEO MUÑOZ MARTÍNEZ, aclarando que ES FALSO que fuese 
dentro del matrimonio, el párvulo fue concebido y nació dentro de la 

convivencia, la cual inicio desde el año 2015 por ende los conyugues 
han convido más de seis años. Este hecho se puede percibir, con la 
mera observancia del Registro Civil de Nacimiento del menor, 
aportado por demandante. 
 
A LA TERCERA. NO ES CIERTO: Mi prohijada y su hijo han sido 

víctima del demandante, desde su convivencia y dentro del 
matrimonio, el señor HERBERT MUÑOZ BOHÓRQUEZ, entre otros, 



utilizaba los alimentos (debidos) como medio coercitivo, para 

someter a mí patrocinada a su voluntad. Por consiguiente, la 
dominación  psicológica era palpable, igualmente; los contantes 
maltratos verbales no se hicieron esperar. Para rematar, las 
continuas infidelidades por parte del demandante, era el pan de 
cada día, lo peor de ello, era que el señor HERBERT MUÑOZ 

BOHÓRQUEZ, le enteraba a su esposa de estos hechos, para 
degradarla y empeorar más su baja autoestima.   
 
Mi prohijada, huyo del demandante que era su victimario, para 
darle un mejor porvenir a su hijo.  
 

Por lo ya expuesto, son FALSA todas y cada una de las afirmaciones 
contenidas en este numeral de la Demanda Principal. 
 
A LA CUARTA. (PRIMERA).ES PARCIALMENTE CIERTO: CIERTO 
en el hecho que mi representada, no le quedó más alternativa, que 
recurrir a las autoridades para que el demandante se 

responsabilizara de su menor hijo, pues ella no se encontraba 
trabajando, solo contaba con la ayuda de sus progenitores, por las 
razones señalado en el numeral anterior. Es FALSO, lo que afirmo  
el demandante ante la Justicia, cuando indica que el sueldo como 
Cabo Primero del Ejército Nacional era de $1’102.000, a sabiendas 
que su salario base es de $2’700.000, todo este engaño, lo hizo el 

demandante con el único fin, de que la Cuota Alimentaria fuese la 
menor posible para su único hijo. En esta Acta de Conciliación se 
puede vislumbrar, el grave deterioro psicológico y emocional de mi 
poderdante, por las causas ya explicadas en el numeral que 
antecede. 
 

A LA CUARTA. (SEGUNDA). ES PARCIALMENTE CIERTO: Es  
CIERTO en cuanto que no existen bienes inmuebles, pero ES FALSO 
que no hay Activos, ya que; la Liquidación y las Cesantías del 
demandante son parte del patrimonio de la sociedad conyugal. 
 
 

LO ACOTADO EN LA SUBSANACIÓN PRIMERA. 
NUMERAL PRIMERA. 
A LA LISTA “A”. ES FALSA: de acuerdo a lo señalado en el Hecho 
Tercero (03), de esta Contestación. 
 
A LA LISTA “B”. ES FALSA: Por lo señalado anteriormente y 

carente de pruebas, al contrario mi prohijada  debe recurrir al 
Comando del Ejército Nacional, por su  situación tan frágil y la de 
su hijo, la cual empeoraba cada vez más. Le envían donde la 
psicóloga Mayor Barrios, para su acompañamiento, la oficial sigue 
activa y al día de hoy prosigue con su comunicación, dicha 
funcionaria conoce de primera mano, todos los pormenores del 

maltrato por parte del demandante. 



A LA LISTA “C”. ES FALSA: Por lo señalado en el hecho anterior. 

Teniendo en cuenta lo narrado a lo largo de esta Contestación. 
 
 
NUMERAL SEGUNDA. 
A LA VIÑETA PRIMERA. ES CIERTA  

 
A LA VIÑETA SEGUNDA. El Despacho se pronunció al respecto, en 
su Interlocutorio número 671  fechado el 11 de octubre de 2021. 
 
A LA VIÑETA TERCERA. ES CIERTA 
 

 
 
SUBTITULO TESTIGOS.  
A LA PRIMERA TESTIGO. Su testimonio no será ni objetivo, ni 
fidedigno, estará sesgado por la afinidad con el demandante, ya que; 
es su madre. 

 
A LA SEGUNDA  TESTIGO. Ocurre igual que con la testigo anterior, 
estará sesgado por la afinidad con el demandante, pues es; su 
hermano. 
 
 

 
NUMERAL TERCERA. No me pronunciaré al respecto. 
 
 
LO ASENTADO EN LA SUBSANACIÓN SEGUNDA. 
 

NUMERAL PRIMERA. ES CIERTA, en cuanto a los datos de mi 
poderdante, a las otras afirmaciones  NO  nos CONSTAN TALES 
HECHOS. 
  
 
 

II.  EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 
  
Desde   este   mismo   momento   manifiesto   que   me   opongo   a   
todas   y   cada   una   de   las pretensiones formuladas en   el   
acápite titulado  “PRETENSIONES”  de la Demanda,  habida cuenta   
que   carece   de   fundamentos   de   Hecho   y   de   Derecho, al 

estar   fundadas   en afirmaciones falsas e inexactas.  
 
A LA PRIMERA.  ME  OPONGO,  puesto que no  existe  prueba  
dentro del  proceso de  que  mi patrocinada, haya dado origen a las 
causales de divorcio esgrimida en la Demanda, así mismo como se 
narró y se probó  a lo largo de la Contestación, fue el señor 

HERBERT MUÑOZ BOHÓRQUEZ, quien se convirtió en victimario 



para su esposa e hijo, haciendo de su hogar un infierno, con los 

constantes maltratos verbales, psicológicos y sus  continuas 
infidelidades. 
 
A LA SEGUNDA. ME OPONGO, por lo esgrimido en esta 
Contestación, ya que; existen activos que deben ser incluidos dentro 

de la Sociedad Conyugal.  
 
A LA TERCERA. ESTOY TOTALMENTE DE ACUERDO. 
 
A  LA  CUARTA.  ME   OPONGO,   puesto  que, mi prohijada en 
esos momentos se encontraba intimidada y sometida 

psicológicamente por su esposo, hoy demandante el señor 
HERBERT MUÑOZ BOHÓRQUEZ,  dicha conciliación está viciada 
por este hecho; igualmente, ténganse en cuenta  lo narrado en esta 
Contestación en el titulo I. EN CUANTO A LOS HECHOS, en su 
numeral  A LA CUARTA. (PRIMERA). 
 

A LA QUINTA. No existe.  
 
A LA SEXTA. Frente a esta pretensión me atengo a lo ordenado por 
la señora Juez.  
 
A LA SÉPTIMA. ME OPONGO.  

 
 
III. MEDIOS DE PRUEBA. 
 
A. INTERROGATORIO DE PARTE.  
Sírvase  señora  Jueza  citar  en  la  hora  y  fecha   que   señale  

para  tal  fin  el  Despacho,  a  las siguientes personas con el 
propósito de que declaren sobre lo que les conste,  respecto de los 
hechos y Contestación de la presente demanda: 
 
HERBERT MUÑOZ BOHÓRQUEZ, quien se puede ubicar en la 
dirección aportada en la Demanda Subsanación Primera. 

 
 
B. TESTIMONIOS. 
Sírvase, señora Jueza señalar fecha y hora para recepcionar los 
testimonios de las siguientes personas para que manifiesten su 
dicho sobre los hechos y contestación de esta demanda: 

 
1. LUBIS ELIANA PEDRAZA HERNÁNDEZ, identificada con la 
cedula de ciudanía Nº 1.056.773.476 quien se puede ubicar en la 
carrera 8 # 23 - 21 en Puerto Boyacá o al celular 3105548264. 
 
2. MAYOR BARRIOS, quien se puede ubicar por intermedio de mi 

poderdante o al celular 3138363222.  



 

3. GLORIA ELENA CARDONA ORTIZ,   identificada con la cedula de 
ciudanía Nº  43.478.832, quien se puede ubicar en la calle 12 A # 3 
– 46 en el municipio de Carmen de Viboral o al celular  
3123492971. 
  

  
C. DOCUMENTALES. 
Impresiones de las conversaciones de mi poderdante con el 
demandante, donde se vislumbra los maltratos y amenazas del 
señor HERBERT MUÑOZ BOHÓRQUEZ, hacia mi prohijada. 
 

 
SOLICITUDES. 
1. Oficiar a la Pagaduría del Ejército Nacional, para que informe: 

a. Cuánto es el salario actual del señor HERBERT MUÑOZ 
BOHÓRQUEZ. 

b. Cuánto es el valor de la liquidación al día de hoy del señor 

HERBERT MUÑOZ BOHÓRQUEZ 
c. Cuánto es el valor de las Cesantías   del señor HERBERT 

MUÑOZ BOHÓRQUEZ. 
d. Cuánto era el sueldo del señor HERBERT MUÑOZ 

BOHÓRQUEZ,  en el año 2020, en especial en el mes de junio 
de dicho año. 

 
2. Oficiar a la Jefatura de Personal del Ejército Nacional, para que 

nos indiquen el  Nombre completo, cargo y dependencia de la 
Mayor Barrios y si se encuentra activa. 

 
  

IV. EXCEPCIONES  DE MERITO.  
 
1. INEXISTENCIA  DE LAS CAUSALES DE DIVORCIO 
INVOCADAS.  
Teniendo en cuenta que el señor HERBERT MUÑOZ BOHÓRQUEZ, 
fue el que avoco a mi prohijada a abandonar su hogar en compañía 

de su hijo, es de resaltar que esté fue quien dio origen a las causal 
“1, 2, 3 y 7” del artículo 154 ley 25 de 19921, según mi poderdante, 
por consiguiente; él es el cónyuge culpable. 

 
1 ARTÍCULO 154. CAUSALES DE DIVORCIO. Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 25 

de 1992. “El nuevo texto es el siguiente:  Son causales de divorcio: 
1. Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los cónyuges. 

2. El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los deberes 

que la ley les impone como tales y como padres. 
3. Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra. 

4. La embriaguez habitual de uno de los cónyuges. 

5. El uso habitual de sustancias alucinógenas o estupefacientes, salvo prescripción médica. 
6. Toda enfermedad o anormalidad grave e incurable, física o síquica, de uno de los cónyuges, 

que ponga en peligro la salud mental o física del otro cónyuge e imposibilite la comunidad 

matrimonial. 



2. PROHIBICIÓN DE BENEFICIARSE DE SU PROPIA CULPA Y 

MALA FE.  
Así mismo debemos tener en cuenta que el obrar del conyugue 
señor HERBERT MUÑOZ BOHÓRQUEZ, incurrió  en la premisa 
legal de permitirse el Beneficio Obtenido de su Propia Culpa o 
Negligencia, para así alcanzar una Sentencia a favor sin ninguna 

consecuencia,  como se ha demostrado,   a lo largo de  esta 
Contestación,  la parte activa   pretende engañar al Despacho,   
haciendo uso de su mal proceder, para usarlo a su favor.  
 
Por lo anterior señora Jueza debemos predicar, el principio de no 
permitirle a nadie beneficiarse de su propia culpa o negligencia 

“nemo auditor turpitudinem alegans” y  al igual que “ nemo auditur 
propriam turpitudinem allegans” frente a la Administración de 
Justicia. 
 
La Corte Constitucional, ha mantenido una orientación 
jurisprudencial, con respecto a la figura que se analiza en este caso 

en particular, lo cual se justifica en la Prohibición General de 
Abusar del Derecho Propio, como forma de acceder a ventajas 
indebidas o incluso INMERECIDAS dentro del Ordenamiento 
Jurídico. 
 
Además, guarda coherencia con el principio de que nadie puede 

alegar a su favor su Propia Culpa, lo cual conduce a que 
eventualmente una Acción Judicial, resulte improcedente cuando 
los hechos desfavorables los ha generado el mismo interesado,  
cuando por ejemplo; no es advertida la curia o diligencia exigible en 
un Proceso Judicial.  
 

Así, se ha aceptado, además como una regla que constituye la 
antítesis de la  “bona fides”, la prohibición de pretender 
aprovecharse del propio error, dolo o de la culpa de quien por su 
desidia o abandono resulta afectado. 
 
Dicha regla, materializada en el aforismo  “nemo  auditur proprian 

turpitudinem  allegans”,  ha tenido incluso,  una  incorporación 
expresa  en  nuestro ordenamiento   sustantivo   de acuerdo con el 
postulado general de la “improcedencia por aprovechamiento en 
culpa y en dolo propio” 
 
 

V. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO. 

 
7. Toda conducta de uno de los cónyuges tendientes a corromper o pervertir al otro, a un 
descendiente, o a personas que estén a su cuidado y convivan bajo el mismo techo. 

9. El consentimiento de ambos cónyuges manifestado ante juez competente y reconocido por 

éste mediante sentencia. 

 



Fundamento la presente Contestación en el hecho de que no es 

jurídicamente viable, ni legal que  mi   representada  reconozca 
unas acciones que fueron siempre en su contra y la de su hijo, si 
aceptara la Demanda incoada convertiríamos al victimario en 
víctima. Ello sería un adefesio jurídico  
 

 
 
V. NOTIFICACIONES 
 
DEMANDANTE. En la dirección aportada en la Subsanación 1 de la 
Demanda.  

DEMANDADA. En la dirección aportada en la Subsanación 1 de la 
Demanda.  
 
LA SUSCRITA APODERADA. En la secretaria de su Despacho, en la   
calle 136 N° 11B – 66 Oficina 301 barrio Cedritos Bogotá D.C., 
Email elsarocioarcila@yahoo.es   o al celular – watssap 3133502706 

 
 
De la Señora Jueza,                          
 
Atentamente 
 

 
 
 







 



 



 



 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

  

 



 

 

 



 

 



 

 


